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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

I lmo. S r . : E n terad a  S. M. del expediente in s tru i
do en esa Dirección general .á  instancia de un con
siderable núm ero de casas respetables del comercio 
de frutos coloniales de esta corte , quejándose de los 
entorpecim ientos que .experim entan en el despacho 
de los géneros que se les dirigen de los puertos hab i
litados desde que se establecieron los con trareg is
tros ó puntos de confrontación en la segunda línea 
que cubre el resguardo , y proponiendo que los m en
cionados géneros vengan á la A dm inistración de esta j 
capital acom pañados de las guias o rig in a les , con lo \ 
cual se evitarían  detenciones á los conductores y se 
abrev iaría  el d esp ach o :

Considerando que esta reclam ación es fundada , y  
que acaso no se habría dado lugar á ella si por p arte  i 
del com ercio y de algunos de los encargados de d i -  ; 
chos contra registros se hubiese llevado á efecto opor- j 
tunam ente  la regla 8 .a de las adicionales á la Real , 
instrucción de 18 de Agosto de 1 8 41 , aprobadas por , 
Real órden de 2 de Diciem bre del mismo año ; te
niendo asim ism o presen te  que las m ultas im puestas 
á los rem iten tes de los géneros que no se presentaren 
en los contraregistros vendrían  en últim o resultado l 
á encarecer los traspo rtes, por cuanto ni la situación • 
de aquellos puntos de confrontación está bastan te  ! 
calculada , ni su servicio con la regularidad  que dé . 
suyo req u ie re ; |

Y finalm ente, habida consideración á que la Real ¡ 
órden com unicada en 25 del mes próxim o pasado al 
Director general de contribuciones indirectas para el 
cum plim iento de la base tercera de la ley de Arance
les y A duanas de 17 de Julio del año ú ltim o , dará  
ocasión al reconocim iento mas prolijo de los géneros 
en el d istrito  sujeto  á dichos im puestos, la R eina, de 
conform idad con lo propuesto por esa Dirección ge
n e ra l, ha  venido en m andar que hasta tan to  que sé 
mejore la colocación y el servicio de dichos co n tra -  j 
registros, y se determ inen  las reglas á que según su j 
origen y  clase se han  de som eter en su circulación j 
in terior y en su tránsito  por la  zona del litoral y de j 
la frontera las m ercancías, y con el fin de evitar al 
comercio de b u e n a ; fe toda traba y entorpecim iento 
y cualquiera form alidad ó trám ite  que no conduzca 
á la regu laridad  del servicio, se observen las dispo
siciones siguientes:

1.a Todos los géneros, frutos ŷ  efectos, asi e x -  
trangeros como coloniales, que desde las Aduanas 
habilitadas para la expedición de guias se conduzcan 
á M adrid ó á otras poblaciones del in terior sujetas al 
derecho de puertas ó al de consumos que se halle en  
adm inistración, con tinuarán  al punto de su destino 
acom pañados de las guias de su referencia.

2.a Los precintos y sellos de los m encionados gé
neros solo se q u ita rán  en los contraregistros cuando 
la guia haya de quedarse en ellos por no ir los efec
tos de su referencia á los puntos á que se contrae la 
disposición an terio r.

3.a Todas las guias expedidas para el in terior se 
presentarán en cum plim iento de las Reales órdenes 
vigentes á los encargados de los contraregistros: estos 
com probarán en el acto los cabos ó bultos del gén.ero 
á que se refieren con el contenido de la guia sin

abrirlos: si esta ha de continuar con los géneros, la 
devolverán al conductor sin levantar los sellos y 
precin tos, quedándose con el talón de la guia para 
rem itirlo  en su dia á la Dirección general de A dua
n a s , ju n tam en te  con las guias que no se hallen en 
este caso, y de las cuales como ahora se practica solo 
devolverán el talón á los conductores.

4.a Si al practicarse estas sencillas operaciones en 
los contraregistros , con la brevedad que es consi
gu ien te , se incurrie re  en alguna equivocación, como 
por ejem plo, cortar un sello ó precinto por o tro , dar 
un  talón en vez de la guia correspondiente ó vicever
sa, el encargado del contra registro, asi que lo ad v ir
tie re , dará  conocim iento á su Jefe inm ediato y pasará 
un oficio al A dm inistrador de indirectas del punto 
adonde el género ó los géneros sobre que recayere la 
equivocación fueren destinados.

5.a Llegados los géneros de que se tra ta  á las res
pectivas A dm inistraciones de indirectas, y verificado 
el despacho de los que devenguen derechos de puer
tas ó de consumos al tenor de la citada ley de A dua
nas , ó hecha la comprobación de los cabos, fardos ó 
m ercancías como an tes se practicaba en los con tra
registros, cuidarán  los Jefes de dichas oficinas de re 
m itir las guias originales á  la Dirección de Aduanas, 
como se les. previno en la citada regla octava de la 
Real órden de 2 ele Diciembre últim o.

6.a El envío de los talones, de que se habla en la 
prevención 3.a , asi como el de las gu ias, cuyos talo
nes se hubieren cortado en los contrareg istros para 
entregarlos á los con du cto res, segu irá  practicándose 
á la Dirección general de A duanas sem analm ente , se
gún ahora se verifica , con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

1.a R esultando de este sistem a de docum entación 
que todo género  en el acto de salir de la segunda lí
nea va acom pañado de guia sin ta lón , ó del talón sin 
la gu ia , si los conductores se aprovechasen después 
m aliciosam ente de estos docum entos para otras expe
diciones que las legítim as, podrán y deberán  ser d e 
tenidos por el resguardo ó por los agentes de la Ad
m inistración en el interm edio de las dos líneas que 
constituye la zona fiscal, quedando som etidos al rigor 
de las leyes y de las disposiciones coercitivas vigentes: 
por lo tanto, cuantas conducciones se hallen den tro  de la 
zona sin dichos docum entos ó con las guias sin talón, 
fuera  de ru ta  ó pasadas las horas que m arcan las 
guias para que con el género á que se refieren lle
guen al contra regis tro, podrán ser objeto de una apre
hensión por parte  del resguardo ó de los agentes de 
la  A dm inistración , al tenor de las citadas leyes é ins
trucciones. Quedan abolidas en su consecuencia las 
m ultas im puestas en Real órden de 6 de Marzo del 
año últim o á los rem itentes de las m ercancías dirigi
das al in terior.

8.a Respecto de los equipajes de los pasajeros que 
se p resentaren  precintados y sellados en los contra
reg istro s, con tinuarán con el precin to  y los plomos 
hasta  el pueblo del in terior adonde sus dueños se d i
r ija n , no debiendo ser reconocidos los baúles ó cabos 
en n ingún punto dej^tránsito, á m enos que no hubie
se una denuncia ferñiál. Pero si los pasajeros por su 
propia com odidad tuviesen á bien cortar dicho sello 
ó p re c in to , quedarán sujetos á la m olestia de nuevos 
reconocim ientos en todos los sitios donde la Adm inis
tración lo estim ase conveniente.

Lo digo á Y. 1. de Real órden para su ejecución y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 14 de Marzo de 18 50 .= B ravo  M urillo .=  
Sr. Director general de A duanas y Aranceles.

I lmo. S r . : He dado cuen ta  á S. M. de la consulta 
hecha por la Dirección general de Aduanas, en que 

* se m anifiesta la necesidad de d ic ta r las m edidas con- 
! ducentes á ev itar que los tejidos extrangeros que á

consecuencia de la autorización concedida por la Real 
orden de 2 de Diciembre de 4 847 existan  en el in
terior sin sello ó m archam o , se confundan con las 
introducciones fraudulen tas que de iguales tejidos 
puedan haberse verificado ó se verifiquen en lo suce
sivo ; y considerando S. M. conveniente la adopción 
de las que Y. I. propone, cuyo principal objeto es la  
protección del comercio de buena fe, evitando que 
al llevar á su debido cum plim iento la Real órden 
de 20 de Febrero últim o se confundan los géneros 
introducidos fraudulen tam ente  , para que está d icta
da , con los despachados legalm ente por las Aduanas, 
aun cuando les falten los se llo s ; siendo al efecto in
dispensable conocer la existencia de estos en el in
terio r para proteger su circulación en la zona libre 
y fisca l, y teniendo tam bién en consideración las re 
clam aciones hechas por el comercio sobre el particu
la r, se ha dignado m andar S. M. se lleven á efecto 
las disposiciones siguientes:

1.a Los tenedores de géneros extrangeros en el 
in terior que sean susceptibles de sello, y que no ten
gan este requisito á consecuencia de la autorización 
establecida en el art. 1.° de la Real órden de 2 de 
Diciembre de 1847 , presen tarán  en las A dm inistra
ciones de Rentas mas inm ediatas al punto de su re 
sidencia, y en el térm ino de 15 d ias , contados des
de la publicación de esta Real órden en la Gaceta, 
relaciones duplicadas de los géneros por clases, con 
aplicación á las que m arca el Arancel para su adeu ^  
d o , expresando en cada partida la A duana por don
de ha sido despachada.

2.a Los A dm inistradores de ind irectas, después 
de hecho el cotejo de las relaciones, las nu m erarán  
correlativam ente por el órden de presentación, y au
torizándolas con la fecha del dia en que las reciban, 
devolverán una al interesado y d irig irán  la o tra in 
m ediatam ente á la Dirección general de Aduanas.

3- En el térm ino de un mes , después de trascur
ridos los 15 dias prefijados para la presentación de 
las relaciones, tendrán  obligación los tenedores de 
dichos géneros de presentarlos á sellar en las A dm i
nistraciones de indirectas que al efecto se señalarán  
por.la Dirección de A duanas, prévia la presentación 
de la relación autorizada que les fue en tregada en el 
acto de presentarlos, y en la cual se pondrá por el 
Jefe de la A dm inistración quedan sellados, y lo firm ará 
con el in te rv en to r; cuya relación, con las diferencias 
que resu lten  sobre sn contenido y el género presenta
do , dirigirá á la Dirección de Aduanas.

4.a La Dirección general de A duanas, en vista de 
las existencias que resu ltasen, queda autorizada para 
fijar el plazo fatal en que puedan considerarse consu
midos los géneros nuevam ente sellados y por consi
guiente privados de circulación.

5.a Queda en su fuerza y vigor la órden de la Di
rección de A duanas relativa á la en trada en la zona 
fiscal de estas m ercaderías.

G.a Los agentes de la Adm inistración, debidam en
te facultados al efecto por las A utoridades com peten
tes de la provincia en que resida el tenedor de los 
géneros sin sello que com prendan las relaciones, ten
drán  facultad de com probar las existencias, y cual
quiera exceso de mas que se encuentre será decomi
sado , asi^om o  tam bién el valor del que se encuen
tre de m enos, siem pre que por los libros de ven ta  no 
se justifique haberse verificado esta después de la 
presentación de la relación, en la que se anotará con 
toda exac titud  la verdadera ex is ten c ia , dando cuen
ta á la Dirección para que obre los efectos correspon
dientes en la relación que se le rem itió.

7.a La Dirección general de A duanas queda auto
rizada para llevar á efecto el cum plim iento de esta 
Real órden en todas sus partes, adoptando los m e
dios que juzgue mas oportunos.

De la de S. M. lo digo á V. I. para los efetos opor-



timos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1850.=»B’ravo Murillo.=Si\ Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Corrección.

No habiendo merecido la aprobación de S. M. la subaste 
pública verificada en este Ministerio para sum inistrar e 
rancho y asistencia de enfermería á los penados de la car
retera de Vigo, se rem atará nuevam ente este servicio, adi
cionado en la forma que aparece de las siguientes condicio' 
nes igualmente aprobadas:

1.a Será obligación del contratista sum inistrar d ia ria
mente hasta el 15 de Junio de 1851 las raciones de pan. 
rancho^ combustible., la sopa matutina en los dias da trab a
jo y v ^ s té b t ía  dé enferm ería, en la parte de alimento y 
m ed ianas /á f  todos los confinados del presidio y destaca- 
mentoefeque de él procedan , no siendo de abono las que en
t r e g a r í a  papeleta de pedido intervenida por el Comisario 
de revistas.

La ración se compondrá de las especies y oantidades 
Siguientes: '

/L ib ra y media de pan de m u n i-i

Í
cion igual en calidad al que se 1 
suministra á la tropa. /

Cuatro onzas de garbanzos. por ,
Seis id. de judias o habas. / r
O ch o id .d e  patatas. I
Doce adarm es de aceite. ]
Una libra do leña..............................I
Dos libras y media de sal................ \ • ,

 1«
/Cuatro onzas de garbanzos \

Miércoles...' £ ua!ro ^  d.e Juclías .ó rh,abas'Viernes (Cuatro id. do arroz o fideos. I
,# •• JPan, aceite, leña, sal, pim entón f

( y ajos como en los demas dias. \ p  ,

¡
Seis onzas de garbanzos ó ju d ías ./ P z ‘ 
Cuatro id. de arroz ó fideos. 1 
Doce adarmes de manteca ó tocino. 1 
P an, leña, sa l, pimentón y ajos]

como en los demas d ia s .............. /

‘ ‘ Sopa m atutina .

Cinco libras de p a n . . . . . . . . . . . . . \
Ocho onzas de aceite. / p ,
Tres id. de pimentón. , oe
Cuatro id. de sal. 20 Plazas>
Dos cabezas de ajos..........................J

En los meses en que no haya patatas se sustituirán las 
8 onzas con dos de garbanzos, judías ó habas.

lia de suministrarse ademas sin abono alguno, por se
parado del de las raciones, el aceite para las luces al res
pecto de cuatro onzas diarias por cada 20 plazas; el pan 
y leña que concede á los capataces el art. 104 de la or
denanza de presidios, y el alimeilito y medicina para los 
enfermos con arreglo al recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 cíe Setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse com
prendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas que 
el mismo recetare.

3? El contratista ha de mantener constantemente por via 
de fianza un repuesto de víveres suficiente para el sum i
nistro de dos meses, bien acondicionado, de buena cali 
dad y á satisfacción de la Junta económ ica, facilitándo
sele al efecto en el mismo establecimiento , si hubiere d is
posición, el local correspondiente. Si fuese mas convenien
te ai contratista prostar la fianza en m etálico, se lim ^ará 
el repuesto a las cantidades necesarias para el suministro 
de 15 dias; y el importe del correspondiente al mes y m e
dio se depositará en la caja del establecimiento. ■

4.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega del 
suministro en el local del presidio, asi m ientras perm a
nezca este en Zam ora, como cuando se traslade á la P ue
bla de Sanabria ó á cualesquiera otros puntos de la carre
tera de Vigo. El correspondiente á los confinados en des
tacamentos lo entregará igualmente en el presidio, si la 
fuerza de aquellos no llega á 80 plazas; pero si exceden de 
este número, será de su cuenta el trasporte de especies á 
los puntos que los destacamentos ocupen, ó el estableci
miento en ellos de las necesarias factorías.

5a Si se quejan los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que se suministren , hará la Jun
ta económica reconocerlas por peritos, cuyos derechos sa
tisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas ad
misibles, y el contratista si resultan en efecto de mala ca
lidad.

6a Si por disposición del Gobierno se suprimiese el p re 
sidio, finalizará la contrata desde el dia que la fuerza m ar- 
she á otros puntos, no teniendo el contratista derecho á 
resarcimiento de daños ó perjuicios mas que en el caso de 
fuego ó ruina del establecimiento.

7? Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar antes 20,000 rs. en metálico en Madrid en la 
aagaduría del Ministerio de la Gobernación del Reino, y en 
íamora en la depositaría del Gobierno de provincia.

8a Se harán las proposiciones en pliegos cerrados, Ajan
lo en ellas el im porte de cada ración.

9a A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
iambien cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y 
iomicilio del proponente. '

10a Para extender las proposiciones se observará la 
“órmula siguiente:

Me obligo á hacer el suministro para el rancho , sopa

matutina y asistencia de enferm ería de los confinados en el 
presidio de la carretera de Vigo y destacamentos que de él 
procedan , bajo las condiciones aprobadas por S. M., por el 
precio de m aravedís cada ración.

11a Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales , se tendrá como no hecha para el acto del 
remate.

12a Será preferido el licitador que fije menor precio por 
ración.

13.a La subasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid 
y en Zamora el dia 30 del presente mes á las dos de la 
tarde; en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reino ante el Director de Corrección, asis
tido del de Contabilidad y del Oficial que tiene en la Se
cretaría del Despacho el negociado de p resid ios, y en Za
mora ante el Gobernador de la provincia , asistido del Vice
presidente del Consejo provincial y del ALcalde.

44.^ Los phégos se eútpégfrán en e le c to  d e U jifa i '^  y 
se incluirá en ellos el recibo del'; depósito* f

15a Las proposiciones se leerán públicamente^ y si hu
biere dos ó mas iguales, se ab rirá  entré los interesados en 
ellas licitación por espacio de media hora, trascurrida ía 
cual so bará la adjudicación a! mejor postor, retirando los
demas sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
los nombres y domicilios.

16a El depósito correspondiente al mejor postor quedará 
retenido hasta q u e , ó el Gobierno desestime la proposición, 
ó aprobándola justifique el contratista haber cumplido con 
la condición 3a

17a El remate no producirá obligación hasta que sea 
aprobado por S. M., y el suministro empezará á los 30 dias 
después de la fecha de la Real orden.

18a El contratista perderá la fianza si no cumple con 
las obligaciones contraidas.

19? El importe de las raciones que se sum inistren se 
abonará mensualmente por la depositaría del Gobierno de 
la provincia de Zam ora, prévia la liquidación que formará 
la Junta económica del presidio, á cuyo fin presentará á la 
misma el contratista para el dia 4 dé cada mes una relación 
del sum inistro entregado en él anterio r, docum entada con 
las papeletas de los pedidos hechos por los encargados de 
la exacción de raciones; y confrontada con las listas de re
vista que ha de pasar el presidio el dia 1? de cada mes, rea
lizará dicha Junta el correspondiente a ju s te , expidiendo la 
certificación necesaria para que se verifique el pago.

20? En caso de no satisfacerse el im porte del suministro 
durante dos meses, tendrá derecho el contratista á solicita1' 
la rescisión del contrato.

21? Aprobado el rem ate por el Gobierno, se elevará el 
contrato á escritura pública , y el im porte de esta y de dos 
copias para las Direcciones de Corrección y 'Contabilidad 
será de cuenta del contratista.

Madrid 11 de Marzo de 1850. =  El D irec to r, Cárlos de 
Espinóla, y

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección , según el arqueo verificado h o y 16 de Marzo de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.

29.995,299..15 )
1.541.377.. 2 (
1.212.850.. 2?
1.063 .908 ..15 .

/  En barras de plata en la Casa nacional de m oneda. . . . .
/  En barras de plata compradas,................................ ..

/  Anticipado para comprar barras de p lata .. . . .  , ...........
/  Valores líquidos en garantía..................... ..

33.813,435 

66 186,565
/

Suma de metálico y valores. . . . . . ............... 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 11 hasta hoy 16 de Marzo inclusive.

Sa caia ha cambiado á metálico una suma de billetes imnortante rs. v n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1. . . . ............................ . .............................. ............ .......... ......
cuyo metálico ha sido repuesto. : J

Madrid 16 de Marzo de 1850,
V? B?

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan, Antonio María del Valle.

ANUNCIO OFICIAL

CA JA  DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 17 de Marzo de 1850.

Rs .mrs .v i iv

Han ingresado en este d ia , depositados por i
490 individuos, de los cuales los 31 han
sido nuevos im ponen tes.................................... 66,132

Be han devuelto á solicitud de 29 in te resad o s.. 48,488.. 22
El D irector de sem ana,

Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín Ramón de C aracuel, del Consejo de S. M., su 
Secretario honorario y Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y pueblos de sú partido <¿c.

Por el presente se convoca, cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener 
la propiedad de los bienes-dote de que se compone la ca
pellanía colativa fundada en esta dicha ciudad por Bernabé 
de Castro ó Isabel Reyes López, su m uger, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha, comparezcan 
en este juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma 
á deducir sus pretensiones; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá á declarar dicha propiedad en favor de

D. José Serrano Ocaña, vecino de la villa de Priego, que 
la ha solicitado conforme á lo dispuesto én la ley de 19 de 
Agosto de 1841.

Dado en la ciudad de Lucena á 4 de Marzo de 1 8 5 0 .=  
Joaquin Ramón de C aracuel.= P or m andado de S, S , , An
tonio de Blancas y Palma.

D. Joaquin Ramón de Caracuel , del Consejo dé S. M., 
su Secretario honorario y Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente se convoca, c i ta , llama y emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á obtener 
la propiedad de los bienes-dote de que se compone la ca
pellanía colativa fundada en esta dicha ciudad por Juan  Or
tega, para que en el término de 30 dias , contados desde la 
fecha, comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderado en forma á deducir sus pretensiones; apercibidos 
que de no verificarlo se procederá á declarar dicha propie
dad en favor de D. José Serrano Ocaña, vecino de la villa 
de P riego , que la ha solicitado conforme á lo dispuesto en 
la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en la ciudad de Lucena á 4 de Marzo de 1 8 5 0 .=  
Joaquin Ramón de C aracuel.= P or mandado de S. S . , An
tonio de Blancas y Palma.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Huete y su partido &c.

Por el presente y término de 30 d ias, siguientes al de 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y em 
plazo á todas las personas que se consideren con derecho á

la propiedad de los bienes de la capellanía laical llamada 
de la Lám para, que fundó con ciertas cargas en la parro
quial dé la villa de Buendía Alonso Ropero, vacante por 
m uerte de su último poseedor el presbítero D. Agustín Gar- 
cía, para que dentro de dicho térm ino comparezcan á usar 
de su acción , pasado el cual sin mas citarles se sustanciará 
el expediente creado á instancia de Raim unda A nguixapa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 12 de Marzo de 1850l=R am on Salinas 
y G óngora .=P or su m andado, Mamerto José de Aligue*

Dr. D; Vicente Gómez do E n te r r ia , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capella
nía fundada en Santorcaz por Juan G arc ía , para que en el 
térm ino de 30 dias se presenten en este juzgado por medió 
de procurador con poder bastante á d ed u c irle ; en inteligen
cia de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Marzo 14 de 1850.===Vi- 
cente Gómez de E n te rr ia .= P o r  mandado de S.  S . , Mariano 
Martin.

Dr. D. Hilario de P ina, abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre colegio de la ciudad de G ranada, Secre
tario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez dé p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto c i to , llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes



de la capellanía fundada por Antonio Rodríguez Toro, va
cante por fallecimiento de D. Francisco Antonio Velluga, 
para que en el té rm ino de 30 d ias ,  que p r incip iarán  á con
tarse desde el siguiente al de la inserción del presente  en 
la Gaceta de M adrid , comparezcan en este mi juzgado y es
cribanía del infrascrito en el expediente  que se sigue sobre 
su desv incu lac ion ; apercibidos que de no hac e r lo , las p ro 
videncias que se dicten les p a ra rán  entero perjuicio y se 
notificarán en los estrados del juzgado.

Medinasidonia 11 de Marzo de 1850.— Doctor Hilario de 
P in a .= P o r  su m a n d a d o ,  José Nuñez Mendoza.

Licenciado D. José Gómez do Castro, Juez de prim era  
instancia de Getaíe y su p a r t id o ,  de que el infrascrito es
cribano del núm ero  da fe.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que radican en este término y en 
el de Leganés y constituyen la capellanía fundada en la 
parroquial de  S a n  Juan de Madrid por Antón Arias de Avila 
y su esposa D,oña Catalina Nuñez de Toledo , que 110 consta 
de dónde e ran  naturales  ni quiénes fuesen sus p ad res ,  sí 
que fueron vecinos de Madrid, cuya fundación verificaron 
por sus testamentos otorgados respectivam ente  en dicha ca
pital á 17 de Agosto de 1511 ante el escribano D. N. Almo- 
nacid , y 24 de Mayo de 1524 ante el escribano D. Diego 
Martínez, por medio de los que  fue llamado por p rim er ca
pellán de la referida Antón N u ñ e z ,  clérigo, herm ano d é l a  
Doña Catalina ; pa ra  después de este á Alonso de Vallexera, 
clérigo , vecino de Madrid ; pa ra  después de este el hijo ó 
descendiente de Juan C imbrón, tam bién vecino de Madrid, 
y para después de los susodichos á aquellos que fuesen c lé 
rigos del linaje de la Doña C ata l in a , y á falta de ellos á los 
del de Antón Arias de Avila, para  que en el término de 60 
d ia s , que princip iarán  á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de 
Madrid, deduzcan  en este juzgado por la escribanía del que 
refrenda la acción que les competa á dichos bienes; en in 
teligencia qu e  pasado dicho plazo sin verificarlo les para rá  
el perjuicio que  haya  lugar. Y á los efectos oportunos m an 
do fijar el presente .

Gelafe 13 de Marzo de 1850. =  Licenciado D. José Gó
mez de C a s t r o .= P o r  su m a n d a d o ? Juan  González CazorJa.

Tenencia de Alcalde de Madrid, == Distrito de la A d u a -  
n a . = E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Teresa Gar
c í a , teniente  de Alcalde de dicho d is tr i to ,  refrendada por 
el escribano de su juzgado D. Segundo de A b e n d iv a r , se 
cita á D. Gregorio A lbizuri,  ausente á la sazón de esta ca 
p i t a l , pa ra  que por sí ó por medio de apoderado suficien
temente autorizado se persone en el local donde S. S. tiene 
su aud ienc ia ,  calle de Alcalá, núm. 6 ,  cuarto  segundo ,  el 
dia 6 de Abril próximo y su hora de las doce ,  con objeto 
de ce lebrar el juicio de conciliación á que es dem andado 
por D. Bonifacio R uiz , vecino y del comercio de esta corte; 
apercibido que de no hacerlo se acordará  la providencia  
que corresponda.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 14 de M arzo.— (Del Diario.)

El m ar tes  después de la recepción que  hubo  en San 
Telmo fueron los P ríncipes residentes en Sevilla á visitar 
el palacio y los ja rd in e s  del Alcázar.

A yer las mismas augustas personas han  ido á ver las 
r iquezas artísticas que  encie rra  en su fábrica y  en sus a r 
marios la gran  basílica de Sevilla. T am bién  subieron á su 
famosa t o r r e , desde la cual se divisa á la redonda  el te r 
razgo feracísimo de Andalucía . A com pañaron  á SS. A A. RR. 
las A utoridades y  una diputación del cabildo metropolitano.

(De la Crónica.)

E n  nuestro  núm ero  del 6 hicimos mención de unos cu a 
dros q ue  exis tían en esta capital que rep resen taban  dos 
triunfos navales obtenidos por la escuadra  española,  m an d a 
da por el célebre D. F adrique  de Toledo contra la holan
desa , por medio de una  evolución hasta  entonces descono
c i d a , cual era la de com batir  al enemigo formado en línea 
con navios escalonados; evolución que se h an  a tr ibuido, 
tanto el Bailío de Suffren, como el A lm irante  Jer'vis, y que 
según p rueb an  aquellos cuadros fue deb ida  á nuestro céle
b re  marino mucho antes que exis tieran ni uno ni otro de  
los que p re tenden  para  sí la gloria de semejante in n o v a 
ción. La casual idad  de hallarse da paso en esta c iudad el 
Director del Museo naval ha hecho qué nuestro artículo de 
dicho dia haya  llamado su a te n c ió n , é inmediatamente, se
gún hemos oido, se h a  enterado  d e  la persona que conserva 
los referidos cuadros y al punto ha ido á verlos. Los ha r e 
conocido y encontrado auténticos por la antigüedad  que 
d en o tan , y en seguida ha en trado  en tratos con su dueño, 
á fin de que el Museo naval adquiera  un monum ento  que 
demuestre nuestras  glorias pasadas ,  y que  contradice la 
Opinión de los que  nos las p re tenden  u su rpar;  pero nada 
se ha resuelto aun en razón á /q u e  el mencionado Director 
ha consultado con el Sr. Ministro de Marina el Sr. Mar
ques de Molins las condiciones para  su c o m p ra , que nos 
parecen m uy racionales.

-— -Acabamos de saber  que  el C omandante de la Guardia 
civil de Estepa ha aprehendido  á los famosos foragidos A n
tonio Abad y á su compañero Manuel Olmedo , alias Lasos, 
el primero á tres leguas de aquel pueblo , y al segundo en 
una posada de Villaviciosa , provincia de Córdoba.

G rande  era la fama de estos foragidos por eL número y 
calidad de sus c r ím en es ,  y g rande es por lo mismo la im 
portancia del servicio hecho al pa is ,  debido á las in s truc 
ciones de nuestro  G obernador el Sr. Cavesiany y á la ac ti
vidad y celo del destacamento  de la Guardia civil de E s 
tepa.

- — Se habla  mucho de que en el teatro de San Fernando 
piensan ejecutarse algunos conciertos , en que tomarán p a r 

te las señoritas Albini y A gostin i , y los Sres. Sínico y Ses- 
mattey , en unión del Sr. Bazzini y sus dos compañeros.

Creemos acertado este pensamiento, que al par que p ro 
porcionará al público grato solaz, á la empresa no dejará 
de serle provechosa en los dias que le restan de temporada.

Jaén 14 de M arzo.— (Del Avisador.)

Hemos oido asegurar que el martes por la ta rde  se des
plomó una terrera  sobre el camino R e a l , m uy cerca de la 
puerta de B a rre ra ,  sobre la cual se hallaba á la sazón un 
pobre anciano tomando el sol, el que fue envuelto en el 
hundimiento m uriendo en el acto.

 -Con permiso de la A utoridad se prepara  el domingo 17
una batida de lobos en la s ierra  de Jaén , sitio de Juan  R a
mos, á las siete de la m añ an a ,  con el fia de evitar los p e r
juicios que dichos animalitos causan á los muchos ganados 
que pastan en aquellas tierras.

Palma 11 de M arzo.—-(Del Balear.)

i Ha sido elegido Diputado provincial por el partido de 
Ibiza el Sr. D. Ju an  Antonio Palou de Gomasema, hacen
d a d o ,  por el voto unánim e de 80 electores que tomaron 
parte en la votación, en tre  los cuales figuran indistinta
mente moderados y progresistas.  El número de sufragios 
obtenidos por el Sr. Comasema excede en mucho á la m a
yoría absoluta de los electores de toda la isla.

—— -Esta mañana ha fallecido casi repentinamente el doctor 
D. Miguel Palou, presbítero y rector de la parroquia  de 
Santa Eulalia de esta ciudad.

Barcelona 14 de M arzo .— (Del Diario.)

Según hemos oido a seg u ra r ,  el Excmo. Sr„ Gobernador 
de la provincia ha aceptado el pendón de la procesión del 
domingo de Pasión, y el Excmo. Sr. Capitán general el de 
la del martes de Sem ana Santa.

 Parece que el Excmo. Ayuntamiento ha acordado asis
tir en corporación á la solemne fiesta que se celebra m a ñ a 
na en la santa iglesia ca tedra l  en honor de la gloriosa santa 
Madrona, patroná de esta c iudad  , cuyas sagradas reliquias 
se veneran  ahora en el indicado templo, asi como por an
tigua costumbre concurr ía  antes el propio Ayuntamiento  
á la procesión que en semejante dia se hacia en honor de 
la misma santa .

 Ayer fue conducido al hospital de esta c iudad  el herido
de resultas del lance ocurr ido  en el desierto de S a rr iá ,  que 
hasta ahora había estado en una casa de aquel pueblo. Si 
bien no se ha  podido ex tra e r  la bala á pesar de haberse 
practicado alguna operación, y  p o^ lo  tanto no está fuera de 
peligro, su estado ha mejorado algún tanto, de modo que 
ha podido ser conducido á esta. Hásenos dicho que el criado 
del desierto es portugués. El lance que dió lugar á esta sen 
sible desgracia lo hemos oido contar con versiones d is
tintas.

. . — Los tres preciosos cuadros  del célebre p in tor español 
L a c o m a ,q ú e  rep resen tan  un florero y dos fru te ro s ,  eva lo -  
rádos en algunos miles de d u r o s , y  legados por su  au tor á 
la ilustre Jun ta  de com ercio , de la cual fue pensionado antes 
de la guerra de la in d ep en d e n c ia , están expuestos en una  
de las salas d é  ju n ta s  de la Lonja, y son objeto de ju s ta  a d 
miración de cuantas personas acuden á vis itarlos .

. Se nos ha  asegurado que en el concierto vocal é in s tru 
mental que  debe  tener lugar hoy en la Sociedad fi larmónica 
tom ará  parte  un  niño de cuatro añ o s ,  ciego de nacimiento, 
y cuyo precoz talento hemos oido elogiar. Es hijo del señor 
I s e r n , acreditado artista de la vecina c iud ad  de Mataré y 
ciego tam bién de nacimiento.

—— Una persona respetable de F igueras  nos escribe que 
in teresada como todos los padres de familia en que desapa
rezcan de la indicada  villa los focos de perd ic ión ,  ha  visto 
con igual satisfacción que todos los vecinos honrados cómo 
el Sr. Brigadier G obernador,  personalm ente  y sin m eter 
ru id o ,  ha logrado sorprender la casa de juego en la cual 
tantos incautos payeses se a r ru inab an .  Mucho, d ice ,  tiene 
que agradecer este pais á dicho Sr. G obernador por hab e r
le evitado graves desastres en la pasada  lucha y  por su celo 
en conservar la paz que disfrutamos á pesar de la p rox i
m idad  á la f ron tera ,  y puede estar seguro de que  ahora ha 
adquir ido  un  título mas al aprecio y estimación que le p ro 
fesan todos los hombres sensatos.

(Del Bien público).

Hemos sabido que el tofal de personas que asistieron á 
las representaciones que en la ta rde  y noche del domingo 
se dieron en ambos teatros de esta capital ascendió á 14,000, 
aparte  del considerable número que por falta de la locali
d ad  tuvo que salirse de los coliseos.

_ — La em presa  del gran  teatro del Liceo ha obsequiado al 
simpático y acreditado tenor Sr. Roppa con una rica y ele
gantísima corona de plata sob red o rad a ,  cuya descripción 
darem os en nuestro  siguiente número.

Dicha empresa ha obsequiado hoy con un  espléndido 
b anque te  á los señores de ambos sexos q u e  componen las 
principales partes de la compañía lírica, pertenecientes á 
dicho coliseo, teniendo lugar el convite en la deliciosa casa 
de campo conocida con el nombre de Laberinto.

 .Hornos tenido ocasión de ver en el taller del aventa ja
do escultor de Cámara D. José Bover,  calle de Monserrate, 
núm. 10 ,  el busto en mármol del Excmo. Sr. Marques del 
Duero que  este acreditado artista está concluyendo. A p a r
te del mérito artístico, hemos notado que el Sr. Bover ha 
sido felicísimo en reproducir  en el mármol la semejanza de 
nuestro Capitán general. En dicho taller hemos visto ta m 
bién dos testas modeladas que represen tan  los retratos de 
S. M. la Reina y de su augusto Esposo, obras del aventajado 
artista D. Francisco Perez , escultor de C ám ara ,  quien en 
obsequio á la amistad los ha remitido al Sr. Bover. Nos han

gustado so b re m an e ra , tanto por la m ucha  semejanza, como 
por el buen gusto artístico que  tan m erecidam ente  se a tr i 
buye  al Sr. Perez.

Tenemos entendido que el Sr.  Bover se ocupa en  sacar 
copias de los retratos de SS. MM. p ara  complacer á cuan-* 
tas personas gusten poseerlos.

(Del Sol)

Se nos asegura que uno de nuestros paisanos va á rea 
lizar cuanto antes el proyecto de una  n ueva  m áqu ina  de 
vapor para  lab ra r  sus tierras y segar las m ie s e s , la cual 
dará  cuando menos una ventaja de un  40 por 100 en el 
costo actual de aquellas operaciones agrícolas. Con este m o
tivo creemos serán  leídos con algún ínteres los siguientes 
apuntes  históricos del vapor empleados como fuerza motriz.

Ciento veinte años antes de J. C . , dice L 'A nc ien , hizo 
Hieron de Alejandría  servir  al vapor de agua como fuerza 
motriz un aparato  de cortas dimensiones.

En 1543 Blasco de G a ra y ,  Capitán ai servicio de C á r -  
los V, propuso hacer cam inar  los bastimentos por medio de 
una gran  caldera de agua hirviendo.

Eu 1585 Salomón de C aux ,  norm ando de nacimiento, se 
sirvió el p rimero  de la fuerza del vapor para poner en m o
vimiento una m áqu ina  h idráulica propia para los desagües.

En 1690 P ap in ,  nacido en Blois, concibió la posibilidad 
de construir una máquiua de vapor de pistón, y precip i
tar  el vapor por medio del frió.

En 1705 N ew sm an ,  Caroley y Sabory, los tres  ingleses, 
perfeccionaron el medio de precipitar el v a p o r ,  y en 1769 
demostró Watllas las ventajas inmensas de condensar el va
por en un reducido espacio.

Desde entonces las aplicaciones del vapor han  sido infi
nitas , y es de esperar acabe por reemplazar enteram ente  
la fuerza manual.

Vich 12 de M arzo .— (Del Barcelonés.)

Ayer por la ta rde  nos sorprendió ver llegar á esta cá r 
cel al cabecilla Monserrat en una ta r ta n a ,  escoltado con al
gunos mozos de escuadra y ocho caballos, asegurado a d e 
mas por los brazos con una cuerda y su correspondiente 
barra  de grillos , en disposición que para sacarlo de la t a r 
tana tuvo un mozo de la escuadra que echárselo al hom
bro: por supuesto que al momento empezaron los com enta
rios; pero ya hoy se ha sabido que su venida ha sido por 
una  ratificación ó careo en la causa que se sigue en este 
juzgado á consecuencia del asesinato cometido en esta hace 
años en la persona del Domero de esta ca ted ra l ,  lo que pa
rece que evacuado hoy, m añana temprano sale de esta con 
dirección á esa.

Con respecto al otro asesinato de la muger de Taradell 
se sigue la causa , sin haberse podido hasta ahora descubr ir  
los agresores.

A no ser lo d icho , nada absolutamente ocurre  de part i
cu lar que poder anunc ia r  á VV.

Mucho se desea saber  el estado en que se encuen tra  el 
proyecto del fe r ro -carr i l  á San Juan  de las A badesas ,  pues  
muchos cuentan  con ser ocupados en los trabajos.

Valencia 15 de M arzo.— (Del Diario mercantil)

Tenemos entendido que á propuesta del Sr. Alcalde-Cor
regidor ha acordado el A yuntamiento  p in tar  las fachadas y  
quitar los canalones salientes de las casas consistoriales y 
ae  todas sus dependencias. Muy justo es que sirvan de  
ejemplo á los vecinos los edificios pertenecientes á la Auto
r idad encargada de la policía u rbana .

 Nos escriben de las inmediaciones del bajo Aragón, por
la parte  de Morella, que en todos aquellos pueblos hab ía  
llovido lo suficiente para  conservar los sem brados y hacer  
concebir esperanzas fundadas para  una  buena cosecha, lo 
que habia llenado de júbilo á los pobres labradores que  te-* 
mian por la p érd ida  de aquella.

NOTICIAS  EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  11 d e  m a r z o .

La sesión de la Asamblea ha  pasado hoy, por decirlo asi, 
en conversaciones particulares en los corredores y en la sala 
de conferencias. Los representantes  formaban varios grupos 
y hab laban  con mucha animación.

T ra tábase  de in te rpe la r  al Gobierno sobre la demostra
ción de ayer en la columna de Julio; pero al fin se convino 
en que no habría  interpelaciones, puesto que  las órdenes 
trasmitidas esta ta rde  por el Gobierno debian  poner fin á 
estos paseos tumultuosos en de rredor  de la columna.

Con efec to , á las cinco de esta ta rde  el Prefecto de po
licía ha hecho fijar el siguiente bando-.

La A utoridad ha hecho respetar los homenajes t r ibu ta 
dos á la memoria de los que están sepultados bajo la colum
na de la Bastilla; pero habiendo observado que hace dias 
han tomado estas manifestaciones un carác ter amenazador 
para la tranquil idad  pública ,  se ha dado orden para opo
nerse á su continuación.

Todos los emblemas sediciosos ó contrarios á los regla
mentos de policía que  han  sido depositados ai pie del mo
numento desaparecerán  inmediatamente.

Paris 11 da Marzo de 1 8 5 0 .= P .  Carlier.

 Se lee en la P atrie :
Una inmensa multi tud obstruía boy la plaza de la Bas

tilla para  ver los montones de coronas que  habian  sido de
positadas en la columna de Julio.

Los grupos, que no se han separado de alli desde las 
ocho de la mañana, aguardaban  numerosas diputaciones que 
debian llegar de todas las cercanías de Paris. Los periódi
cos socialistas hablan mucho de los delegados del ejército 
que h sn  depositado alli sus coronas; pero los regimientos 
no han autorizado á n ingún comisionado á dar  este paso.

Los 84 soldados, entre  ellos cinco cabos y dos sargen
tos, que fueron ayer  á la Bastilla, lian sido enganchados en 
las b a rre ras  por los corredores del socialismo. La mayor parte 
de ellos dijeron por la noche al en tra r  en sus cuarteles que 
ignoraban adonde los conducían.

Algunos han  sido denunciados á la A utoridad  militar.



L<os otros soldados que se mezclaron en esta escena de des
orden no tardarán en ser conocidos.

Se lee en el mismo periódico:
A las seis de esta tarde cerca de 1500 individuos vesti

dos de blusa llenaban la plaza de la Bastilla y peroraban 
contra la Autoridad.

En vista de esto se envió una brigada de municipales 
para dar cumplimiento á la medida prescrita por el Prefec
to de policía. _ _ _ _ _ _ _ _

P r u s ia .— B e r l ín  8  d e  m a r z o .

Mañana 9 celebrará el Consejo de Administración su 
ultima sesión en Berlín.

Mr. de Bodelschwingh se retirará de la presidencia, cu
yo puesto ocupará Mr. de Radowitz. En seguida se verificará 
la traslación del Consejo á Erfurt. Ayer el Consejo de Ad
ministración dió por terminados sus trabajos, acordando la 
redacción definitiva del proyecto de ley concerniente á !a 
conducta que debe observar ante el Tribunal deí imperio.
: Mr. de Scbmerliog se trasladará á Francfort comisionado 

por el Gabinete austríaco para hacer gestiones relativamente 
á la cuestión de las aduanas. Es probable que este hábil 
hombre de Estado esté encargado de desempeñar otra mi
sión política; pero creemos que esta será confidencial y 
difícil.

Se dice que en el mes de Abril próximo se celebrará 
en Dresde un Congreso de Soberanos alemanes. Una entre
vista personal del joven Emperador con los Reyes de B a- 
viera, Hannover y Sajorna daria al grande asunto de Ale
mania el brillo que necesita.

 Idem 1 0  d e  M¿t z o  ó la s  siete y  media d.-í la mañana —
Despacho telegráfico.=Servicio particular y d irecto .= Sab e- 
mos de un modo auténtico que el Consejo de Ministros aca
ba de desaprobar la proposición de diferir la apertura del 
Parlamento de E rfu rt: sin e mba r go ,  la idea de una pró- 
roga cuenta con apoyos tan poderosos en la corte que toda
vía puede sobrevenir un cambio de opinión. Se sabe ade
mas haberse adoptado la resolución de que el Gobierno se 
declarará en Erfurt por la aceptación inmediata do Ja Cons
titución del 28 de Mayo, salva su revisión, de que se ocu
pará sin tardanza.

Aunque la Reforma ah mana afirma que el Gobierno sa
jón ha asegurado que no abandonaría la unión de ¡os tres 
Reyes, no por eso es menos cierto que el Gonde Hohenthal 
ha firmado en nombre del Gobierno sajón el tratado que 
debe formar la base de la unión preparada por el Austria. 
Los constitucionales sinceros desconfian del éxito de la fe
deración restringida desde que el Rey de Prusia se inclinaba 
abiertamente á una transacción con el Austria.

A u s t r ia . — V ie n a  6  d e  m a r zo .

Las noticias de Jassy que se han recibido hoy dicen que 
los rusos han tenido contraorden, y no evacuarán los prin
cipados. Se asegura también que los turcos concentran fu er
zas considerables en Bosnia.

Se han abierto en Praga varios cajones de libros proce
dentes d eL eip sick , habiéndose secuestrado los ejemplares 
que contenían de una nueva obra de Eugenio Sue. Igual 
caso ha sucedido con el folleto titulado Los Jesuítas desm es 
de 1620. 1

Idem  5 .

Despacho telegráfico de la Caceta de Augsburgo.*=See)\in 
las últimas conferencias celebradas a q u i, la cuestión ale
mana parece que toma un giro favorable.

E1 Conde de Benigunsen" todavía no ha marchado.

.u— Escriben á la Reforma alem ana :
El Mariscal Radelzky acaba de ser llamado á Viena para 

tomar parte en una deliberación importante.
Se ha expedido de Trieste una fragata austriaca á Ná- 

poles.
Por órden del Gobernador civil y militar ha sido sus

pendido el periódico el Geissel á causa de su actitud incon
ciliable con el estado de sitio.

La ordenanza del feld-zengmestre Haynau, con motivo 
del alistamiento , produce aqui mas impresión que en Hun
gría. La intención que se ha llevado al dictarla ha sido sin 
duda el deseo de obtener un medio para reprimir los espí
ritus turbulentos, siempre numerosos en Hungría. No hay 
exageración en decir que esta ordenanza suspende la espada 
de Damocles sobre las cabezas de 5 á 6000 personas, y que 
la Autoridad militar posee los medios de incorporar en el 
ejército imperial á cualquiera de los que en 1848 tomaron 
parte en la insurrección. '

— — E l  cuerpo de ejército austríaco situado en la frontera de 
Bohemia del lado de la Sajonia recibe sin cesar refuerzos. 
Recientemente se ha enviado un destacamento de cazado
res y dos batallones de infantería.

*—— La Gaceta de Aagsburgo del 6 publica un artículo de 
Francfort, en el que se contienen varios pormenores sobre 
él nuevo proyecto de la reorganización política de la Ale
mania adoptado por la alianza concluida el 21 de Febrero 
en Munich entre la Baviera, la Sajonia y el Wurtemberg, 
y del cual extractamos los siguientes detalles:

Según el proyecto, el Gobierno federal que, como es sa
bido, debe componerse de siete miembros, residirá en Franc
fort. Los Diputados recibirán instrucciones; pero aun en el 
caso en que no las tuviesen, no por. esto se les priva 
del voto. Según el art. 10 los representantes serán elegidos 
por las legislaturas de los Estados alemanes. Los asuntos fe
derales tratarán de los caminos de hierro, los telégrafos, 
correos, navegación, comercio y de aduanas y de la ju ris- 
dicioñ, asi como la legislación en los asuntos concernientes 
á  la Confederación en general.

El tratado garantiza por un artículo especial los dere
chos fundamentales del pueblo aleman. El art. 2? dispone 
terminantemente que sin el consentimiento del Parlamento 
áleman no podrá cobrarse ningún impuesto ni promulgarse
ley alguna. El tratado no hace mención de ningún pri vi le_
gio, y bajo este punto de vista aventaja á la alianza prusia
na. Ademas se concede á  los Estados la facultad de concluir

entre ellos tratados particulares. De aqui resultará que la 
alianza prusiana y la Dieta de Erfurt no serón absolutamen
te incompatibles con la ejecución del nuevo tratado. Se dice 
que este no habla de la presidencia del Gobierno federal 
en el caso de la adhesión de la Prusia. Se cree que esta Po
tencia alternará con el Austria. Después del cange de las 
ratificaciones, se someterá el tratado á la aprobación de los 
Estados particulares.

B a v ie r a .—  M u n ich  6  d e  m a r zo .

Se confirma que todo el segundo cuerpo de ejército se 
halla ya en pie de guerra. Los soldados con licencia están 
llamados á sus banderas para el 15. Este cuerpo irá á to
mar posesión al Norte de la alta Franconia.

Dáse corno causa de esta medida la concentración de 
tropas prusianas en las cercanías de Erfurt, como igual
mente francesas á lo largo de la frontera del Rhin. Por ú l
timo, todo el ejército debe ponerse inmediatamente bajo 
pie de guerra y la reserva movilizada.

El Ministro de la Guerra se propone pedir con este mo
tivo un crédito extraordinario á las Cámaras, t i  que infa
liblemente le será concedido.

D in a m a r c a . — D e  l ’E id e r  4  d e  m a r zo .

Se dice que á consecuencia de un Consejo de Ministros, 
celebrado en Copenhague, se ha resuelto formalmente que 
la Dinamarca deseche el armisticio.

La Dieta danesa ha votado un crédito de siete millones, 
probablemente con este objeto. Se dice que ha recibido esta 
cantidad de ia Rusia, á la cual debe haber dado por ga
rantía á Bornholm. Sin embargo, el Ministerio danés no ha 
hecho ninguna comunicación ulterior relativamente al em 
préstito. Por otra parte se asegura que si llega este caso, 
la Inglaterra, envidiosa al mas alto grado de la Rusia, en
viará inmediatamente una escuadra á la vista de Copenha
gue, porque la Inglaterra jamas permitirá que la Rusia se 
apodere de una pulgada de terreno en Dinamarca. También 
es cierto que el Ministerio danés actual cuenta coa la m a
yoría de Ja D ieta ; y como este Ministerio pertenece al par
tido que quiere Ja integridad de ¡a monarquía, no es pro
bable que se haga concesión alguna.

Por último, las tropas de la isla de Alsen reciben con
tinuamente refuerzos, y el puerto de Eckerufoerde está es
trictamente vigilado por buques daneses. Esto no es dudoso. 
El ejército de Sehieswig-fíolstein está pronto á ponerse en 
marcha. En tres dias puede situarse mas allá de l’Eider, y 
hallarse en estado de presentar el combate.

G r e c ia . — A t e n a s  2 4  d e  F e b r e r o .

(Correspondencia particular de la Presse.)

Cuando leimos en lo^periódicos de Paris y de Lóndres 
la feliz nueva de que la adhesión tan desinteresada de la 
Francia para con la Grecia había obtenido un completo é x i-  
to , y que Ja espontánea oferta de su mediación había sido 
aceptada por el Gobierno inglés, íá calma y la esperanza 
renacieron en todos los corazones.

Creíase, según las promesas formales hechas por lord 
Palmerston á Mr. Drouin de l’Huys, que se hubieran expe
dido inmediatamente órdenes terminantes al Almirante Par
ker para que cesasen todas las medidas coercitivas* que 
iba á levantarse el bloqueo y á ser devueltas todas las pre
sas. Pero nada de esto ha sucedido, pues no solamente las 
cosas permanecen en el estado en que se hallaban antes de 
la llegada del correo, sino que lejos de cesar las medidas 
coercitivas se ha redoblado su rigor.

Después de esperar unos d ias, los ánimos han vuelto á 
caer en una cruel incertidum bre, y para hacerla cesar 
Mr Thouvenel ha escrito una carta á Mr. Londos, Ministro 
de Negocios extrangeros , anunciándole la aceptación de la 
mediación del Gobierno fran cés, y la formal promesa de 
lord Palmerston á Mr. Drouin de i’Huys de hacer cesar in
mediatamente toda medida coercitiva. Añadía: «Estas órde- 
Des y su ejecución no pueden sin duda alguna haberse re
tardado sino por causas enteramente independientes de la 
voluntad de lord Palmerston.))

Esta carta se leyó por el Ministro griego á la Cámara de 
Diputados, en donde dió origen á vivas muestras en los Di
putados y en el pueblo, pues aliviaba por un instante el 
espantoso peso de la incertidumbre que aflige á todos.

Al dia siguiente Mr! de Thouvenel escribió también á 
Mr. W y se , Ministro inglés, haciéndole observar que, segu
ro como debía estar el Almirante Parker de la aceptación 
de la mediación de la Fran cia , lejos de sgravar las medidas 
coercí ti vas, le parecía conveniente y justo las suspendiese.

El Ministro inglés contestó en una carta oficial ser cierto 
que lord Palmerston le habia escrito una carta particular 
concerniente á dicha mediación; mas que no teniendo dicha 
carta un carácter oficial, el Almirante no podía suspender 
las medidas coercitivas hasta que tuviese nuevas órdenes. 
En seguida se defendía ó nombre del Almirante Parker y 
del suyo de la acusación que se le dirigía de haber impe
dido el comercio, de cabotaje en los puertos de la Grecia.

Pues b ien , el cabotaje se halla de tal modo intercepta
do en todos los puertos, que aun las barcas pescadoras no 
han podido salir y se han visto privados de pescado en el 
Píreo. Estos son hechos sabidos de todo el mundo.

Hé aqui algunos muy recientes:
Antes de ayer en la noche cinco barcos de seis á ocho 

toneiadas habían logrado salir por la noche del Pireo y sa 
nar la alta mar al rayar el alba. Inmediatamente que fueron 
vistos por los ingleses, les salió al encuentro un barco de 
vapor y les hizo volver aUpuerto, excepto dos que siendo 
muy veleros pudieron ganar el largo.

Hará unos cuatro dias que unos pescadores colocaron 
tres barquichuelos del puerto del Pireo en tres carretas, y 
de este modo los trasladaron atravesando los campos á ia 
bahía de Palero para pescar en ella. Tan luego como los 
ingleses tuvieron conocimiento de ello, una de sus embar
caciones se trasiadó á la bahía para explorarlos.

Hace dos dias que una pobre muger de Atenas supo que 
su marido se h a l l a ba  peligrosamente enfermo en Cramidis 
cerca de Spezia. Para asistirle resolvió hacer el viaje en un 
barquichuelo de media tonelada. Los ingleses la detuvieron 
a la salida del puerto. En vano fueron sus súplicas v s u s  lá
grimas ; nada fue capaz de ablandar la crueldad de los je 

fes de la escuadra, viéndose precisada á desembarcar v 
aguardar con la mayor ansiedad que la llevasen dentro de 
pocos dias la noticia de que su esposo ha fallecido privado 
de sus auxilios.

En Spezia el bloqueo es mas que sev ero , es provocati
vo. Con frecuencia cuadrillas de marineros saltan en tierra 
y buscan disensiones que puedan dar motivo á una riña- 
pero el buen sentido del pueblo y de la Autoridad, que es- 
tan decididos á sufrirlo todo para no dar el menor pretexto 
á que estalle la cólera inglesa, desbaratan estos infames pro
yectos.

He oido decir á antiguos y valientes marinos griegos que 
jamas los turcos, en los dias mas aciagos de su dominación 
habían desplegado tanto rigor. Por últim o, ya no se cuenta 
el número de buques apresados cargados ó no en los puer
tos y en alta mar. Muchos se hallan en Salam ina, otros han 
sido remolcados á Corfú, á las islas Jó n icas , á Malta &c. La 
marina griega ha cesado todo movimiento: todos sus buques 
permanecen anclados en los puertos donde se encuentran 
temerosos de ser arrestados á su salida , porgue es lo que 
acontecería. Semejante situación equivale á un apresamiento 
general de la marina griega, y este es precisameníe uno de 
los fines que se propone lord Palmerston.

Los griegos , dicen sus agentes de la Morea, de las islas 
del Atica & c., hacen mal en no aceptar la protección excluí 
siva de la Inglaterra; porque si nosotros hubiésemos podido 
establecer un centro de acción en el Peloponenso y en Ate
nas, no habríamos tardado en sublevar todas las poblacio
nes cristianas de la Tesalia, del E p iro , de la Macedonia de 
la T racia , y les hubiéramos conducido á Constantinopla an
tes que los rusos pudieran llegar á esta ciudad.

Se asegura que lord Palmerston ha dicho á Mr. Drouin 
de ITluys, Enviado extraordinario de la República en Lón
dres, que Mr. Thouvenel se conducía en Atenas mas bien 
como un jefe de partido que como un representante de la 
Francia. Nada mas incierto que esta reconvención.

Nota de precios corrientes y cambios en la Habana en 9 
de Febrero de 1850 .

Azúcar mitad y m itad, inferiores á superiores, de 5 */« 
y 8 V 5 á 7 V 2 y U V j. ' / /2

Id. blanco solo, id. id ., de 8 á 11.
Id. quebrado id ., id. id ., de 5 á 8 1/-.
Café de primera calidad, de 12 á 12 y 2.*
Id. de segunda id ., de 11 ]/2 á 12.
Id. de tercera id ., de 10 V 2 á 11.
Tabaco labrado, de 6 á 50 pesos millar.

Cambios.
España, de 2 á 5 por 100 premio. ‘
Lóndres, de 11 á id. id.
P aris, de 3 id. de descuento.

A N U N C I O S .
LA AURORA DE ESPAÑA.

Esta sociedad celebrará la junta general prevenida en 
sus estatutos el 1? de Abril próximo á las once de la ma
ñana en el salón de sesiones del Banco de San Fernando.

Los Sres. accionistas con derecho á asistencia podrán 
concurrir á recoger la papeleta de entrada, y enterarse del 
estado de la sociedad por la memoria y balance que esta
rán de manifiesto con arreglo al art. 16 de los estatutos en 
las oficinas dé la Dirección , plazuela de la Leña núm. 24 
cuarto segundo. 1

.M adrid 14 de Marzo de 1850. = E 1  director, presidente, 
Joaquín Rodríguez Leal. i(

L a  Semana, periódico pintoresco universal. =  Se ha re
partido el número 20 de este periódico. Cada número cons
ta de 16 páginas en gran folio y en tres columnas, edición 
de lujo con grabados. Se suscribe en Madrid en el Gabinete: 
literario, callea del Príocipe, núm. 2 5 , y en provincia en 
casa de todos los corresponsales del establecimiento de Me
llado, editor, donde se dan gratis los prospectos. El precio 
de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y 20 rs. por tri
mestre; en provincia 10 rs. al mes y 24 rs. por trimestre. 
Los suscritores tienen derecho á una indemnización de 30 
por 100 en obras del establecimiento.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— El Tasüo, 
drama histórico en cinco actos.— Baile.— Retascon , barbero y 
comadrón, pieza en un acto.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—Funr 
cion extraordinaria á beneficio del primer actor de carácter 
anciano D. Enrique Arjona.— Sinfonía.— El abogado de Paris, 
drama nuevo en dos actos, en prosa, arreglado á la escena 
española por un conocido escritor.— Boleras á catorce sobre 
el tema de la Mutta di Portici.— Un pájaro de mal agüero, 
pieza nueva en un acto, en prosa, acomodada al teatro es
pañol. Una tarde en San Juan de Alfarache, baile nacio
nal.— Sainete.

TEATRCf DE LA COMEDIA.—  Instituto español. — A las 
ocho y media de la noche.— Función extraordinaria á bene
ficio del director de baile D Cárlos José Atané.— Sinfonía.—■ 
El torero en Madrid, pieza de costumbres andaluzas.— El ole, 
por la señorita Vargas.—¿Quién manda en mi casa  ? pieza de 
costumbres andaluzas.— La niña Petra Araceli Atané, de 
edad de cuatro años y medio, premiada por S. A. Doña 
María Luisa Fernanda, cantará la canción andaluza La con
trabandista en compañía del niño Joaquín Cebaños de la 
misma edad.—El polo del contrabandista , baile.— Trapison
das por bondad.— La piñonera, baile nuevo español com
puesto por el beneficiado.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media). A las ocho de la noche.—E l duende zarzuela en 
dos actos.— Baile.


